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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00089-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo la manifestación efectuada 

por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRESS), el Juzgado, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º, 

artículo 594 del C. G. del P., en concordancia con lo previsto en el núm. 11 del 

artículo 597 ejusdem, RESUELVE: 

 

ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo y retención 

de los dineros que tenga o llegue a tener la demandada IPS HEMOPLIFE SALUD 

S.A.S., provenientes de los recursos administrados por la ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRESS).  

 

Líbrese oficio y tramítese por secretaria de acuerdo con los lineamientos del 

art. 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, secretaria controle el término concedido en auto calendado 25 de 

enero de 2022, obrante en el cuaderno principal, vencido ingrese el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
            

 

 

                 A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 19 del 23 de febrero de 2022. 
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